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CONSTITUCION PELA COM- 

PAÑIA DE RESPONSABILI- 

DAD LIMITADA INMOBILIA 

| | ) _ RIA VILLAMIL 133 C., LTDA 

5 6 | o CUANTIA :. SY 300.000,00. 4. 2R090.P J 
Z Í 

"_En la ciudgd de Guayaquil, -Capital dela Provincia del - 

Guayas, República del Ecuador, hoy dPa lunes. Ne ntid8s e - 

  

  

  

  

       

    
tor JORGE JARA GRAU, abogado, Notario de, este. Cantón, com- 

parecen : por una parte,- los señores JOSÉ PIO canessa | 
  

vien declara ser ecuatoriano,casado, comerciante y domici- 
  

   

   

   
   

    

  

liado en esta «ciudad, “por sus propios derechos, TULA MARTI- á ss 

NEZ DE SALVADOR, quien declara ser ecuatoriana, casada, - 
  

omerciante; y domiciliada enesta ciudad, :por,sus propios de» 
      rarse exclufda de bienes de la sociedad - rechos 

nyugalque tiene formada con el señor JULIO SALVADOR ml 

          

  

        
    

PUBLICA vel ECUADOR ¡ 7 

.zoto 
a 

. 

6 18 

19 

Y 
_-KELL, según consta de la escritura celebrada ante el Notari 
  

e 

Pedro Segundo Alcfvar Moreira -el veintinueve de- Septiembre | 

  

20 ¡de mil novecientos -cuarenta ¡ uno, inscrita en el Registro dé 
  

21| Exclusión de Bienes el catorce de Octubre del: mismo año y 
    

22 | debidamente autorizada por su; expresado cónyuge para; ejerser   23 (el comercio,según” consta. de la escritura de. autorización pa= 
  

24 | ra comerciar otorgada ante el Notario doctor Tancredo Ber- 
  

23 | nal el diecisiete de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
  

26 | nueve y debidamente imscrita; y, TERESA, SALVADOR. MARTI-_ 
> A 

27 NEZ: DE REYES, quien. declara: ser ecuatoriana, dedicada al- ho 

    

  
  

28 gar y domiciliado en esto ciudad, acompañada y autorizada / 

 



o. | z 
—por su cónyuge señor SAMUELMREYES 'PUGA, qui 

    

    

    

  

   

   

    2 ecuatoriano, comerciante y domiciliado en esta ciudad; y,p 

3 | otra parte, el BANCO DE CREDITO HIPOTECARIO, representa 

4 | do por el señor don JUAN XAVIER AGUIRRE ORAMAS/ guien     

5. declara ser de nacionalidad ecuatoriana, viudo, banquero y 

6 domiciliado en esta ciudad, en'su calidad de Presidente en- 

7 | gargado de la” Cerencia,según documentos habilitantes'que * 

8 "acompaña; mayofes de edad, capaces para obligarse “y” con= 

7 tratar, a quienes de conocer doy fe, “los mismos que me - 
  

  

10- manifiestan su voluntad de otorgar esta escritura pública ide 
  

Vi constitución de compañla:de responsabilidad limitada, sobre 
    

  

12 "cuyo objeto: y resultados están bien! imstrufdos yia.la que - 
  

13 "proceden de una maneralibre' y espontánea; para querla - 
  

14 lautorice me presentan la minuta que dice  asP_ ioooooon==--- 
  

15 *" Señor Notario: En el Registro público a su: cargo extien- 
  

16 | -da: y autorice la “escritura de'constitución+de -una mompdañfa; 
    

17 | de responsabilidad limitada, que se otorga al tenor de las” - 
  

18 cldusulas siguientes e A mp dr 
e - A 

  

19 | PRIMERA / OTORGANTES .- Constituyen la compañfa dens 
  

20 | mimada >INMOBILIARIA: VILLAMIL .:133 C. LTDA .y como so- 
  

  

21 | cios aportantes del icapital el señor JOSE PIO CANESSA: ESSA por. 
  

  

225 sus propios derechos; la señora: TULA MARTINEZ DE .SALVA- 

23 |- DOR; por 5us propios derechos, por encontrurse,exclufda de 
    

  

24 | bienes dela sociedad conyugal'que: fiene farmada. con el- señdr 

  

25 | JULFO SALVADORvGASKELL, según consta de ¡la >escritura :cele- 

26 | brada ante el Notario Pedro Segundo 'Alcfvar Moreira, elvein- 
  

27 + tinueve de Septiembre de mil novecientos. cugrenta y uno, ins|- 
  

  

28 crita en el Registrode Exclusión de: bienes el. catorce de Ok- 
 



  

   
.?2-    (5 Á 

ar q ? * .n. 1, pre 
_mismo año, pero” ta: interviniente comparece/pdemás 

debidamente autorizada por sy expresado cónyuge para :ejer-     

  

   
     

  

   
-|_eer el comercio,segón consta de la escritura de autorización c 1de y n 

  

A Ñ 

“4 para comerciar otorgada ante el Notario doctor Tancredo Bernal 
= AAA A AAA [A   

_el dfa diecisiete de Diciembre de mil novecientos sesenta y 

_nueve, aprobada el mismo dla por el_Juez Provincial Sexto 
Y   

  

  

guiente, e inscrita en el Registro Mercantil: este mismo, día ; 

y la señora Teresa. Salyador ,Martfnhez de.keyes,. también: por 

ol 
  

su propios derechos pero interviene su cónyuge señor Samvyel 
  

Reyes Puga para expresar su aptorización, gonsentimiento y 
    aceptación al contrato, que, va a celebrar sy mujer, , por,medio 

- +   

  

$ 
ES me 

! 

"ay: 113 | del cual hará una aportació
n de un bien rafz que es de 

  

  - REPUBLICA NEL ECUADOR (IA A A -exclusiva propiedad por haberlo -adquirido en estado de ¡sol=» 

      

lo 00 AS terfa conforme se demostrard más adelante en estarmismia_ es 
' 4 | 

ras A 1 1Ó -Ccritura, e O O o A A e e A e e e me] 

REP 'A UEL ECUADOR or > - . — E nm ” 

17 | SEGUNDA /,- Los, comparecientes declaran que los Bstatutos 

  

0 18 | que regirán _ en ho sucesivo las relqciones sociales son dal tel 

19 Nor siguiente A A A e e e o jo 
  

  

20 | ESTATUTOS ¡DELA SOCIEDAD DENOMINADA INMOBILIARIA 

21 | WIILILAYMMIL 133 C. ¡LTDA .-7» DENOMINACION,; NACIONAL! 
A A A A A A A 

      

  

22 | DAD- OBJETO Y PLAZO; ==-==--- pan. Can PLAZO immemnn 

23 | ARTICULO PRIMERO .- Gon la denominación de, INMOBILIA- 
  

$ 

24 | RIA VILLAMIL 133 C. LIDA-;, se constituye una réompañfe-   
25 | de responsabilidad limitada,: es decir- que .las. personas 'que . 

26 _intervienen -en ella Gnicamente responden por las obkiga cio” 

27 nes sociales: hasta-el: monto de: sus aportaciones individuales 

28_ y se regirá por lo que dispone. la .Ley de Compañfas el Cé 

78, 

R
E



ye a 

    

  

  

  

    

    

  

| -"digo de Comercio Omer treneronor E 

2 | ARTICULO SEGUNDO, -/- _La nacionalidad de la iSompañfa es .: 

3 la ecuotoriana—¡-tu domicilio-14Ccivdad-as'C : 
4 loabiií sucursales—o. a  cvaladie ua Hocatiada” 

5 ladel" pafs Eolo crono A 

6 ARTICULO TERCERO La Compañ?fa es 'comercial y su'obje o, EN 

7 - fo primordial serd dedicado a la. compra y venta de inmue= o 

8 | bles y en general a” toda clase de actos civillesí mercantiles 

9 |1o0 imdustriales, “permitidos por lás leyes. =-2-Locodociamne 
  

  

10 | [ARTICULO CUARTO L El_ plazo «de duración: de la”cómpañfa” 

  

  

11] serdde cifmcUenta: ños a ¡contarse idésde la fecha de inscripy 
  

12 | ción! del :tontrato social en el Registro “Mercantil ---<--.. 

  

  

13 | CAPITAL Y ACCIONES -.- ARTÍCULO QUINTO /ó.. El capital 
    

14 [de la compañlarserá de trescientos mil: sucres; dividido 'en - 
  

  

15 aportaciones dé cinco mil sucres! coda una, “que ise“encueñtra 

16 “trte gra ment e suscr i to: Y "pa gad DS a e Mi e e it el a der 
    

  

Y 
17 | ARTICULO: SEXTO .-= La Compañfa entregará a -cada socio un 

18-| ¡certificado de aportáción en el. que "constará “la Stotalidad de 
  

  

19 [-capitealosocial, cel núÓmero de las aportaciones y: la declaya- 

20 | ción de: que cada uno de dichos documentos representan: par-. 

  

21 [Ficipaciones ¡guales-e indivisibles. y no negociables, =-===-- 
pp A A A pon A 

[, 
22 | ARTICULO -SEPTEUMO “,-En et aumento del capital social Jos 

    

  

23 i-socios tendrán ell derecho” de preferencia para suscribirlo en 
  

24 proporción «a sus aportes sociales jer=oorooooio-=r anon.oo aa 

25 ARTICULO ¡OCTAVO Á Para: que los socios cedan”"sus partes 
  

  

26 [sociales o paralla admisiónide: nuevos"Socios bastará eli aiduel- 

27 | do de la mayoría que” represente ¡las tres. cuartas partes del 
  

    

28 
_ ca pi tal social A PP mo - nooo. A



orL 

7 
Ps te, 
a 

Li Doa Ae a 15 rn 

- 3 - y” y 
1 ¿ARTICULO NOVENO .- La aportación consistente en .k4en ve- 

O | 
A 

Á bles o inmyebles en derechos constitufdos sobre, ellos, vá fa UP 

    

    

     

      

  

3 | erderechos de' crédito ,; será declarada gn forma precisa: co 

  

  

"4 | has sresponsabilidades solidarias de los demás socios, por el 
  

    

5 |-yalor asignado-a las especies aportadas, ==.=---- nn 

ó |-ARTUCULO DECIMO Z La compañfg: , formard, vn,fondo de-reser- 
  

  

7 | ya en numerario ¡igual al veinte por cienta del capital .secial., 

8 l- Anualmente. la compañfa segregará _ de los. utilidades IPqui- 
  

9 |_das jun cinco. por ciento con tal objeto. ARTIGULÓ DECIMO 
      

  

8 10. DELLA ADMINISTRACION .-, El Gobigrno y; la admipistración 

ll lde la-compañfa. se extablece a través de,la Junta General, de 
    

  

-12 [un Presidente, un Gerente y de un; Vicepresidente. =-====-=--- 

  

  

13) ARTICULO DECIMO: SEGUNDO . Pueden- ser qdministradores 
       

      

   

141 de ha :compañfa -con la: calidad de -Presidente;' Gerente ¡y Vi 
TT A 

_Ccepresidente, cualquier persona socio o no de ella.- La com 

añfa yin.embargo, podrá designar simplemente administrado 

    

   

    

    

15 
  

16, 

  

"res, factores 'o apoderados, a personas extrañas "mo «sacios: de 
  

“la compañfa, lo cual Lo-.haré.la Junta General cuando: creyd- 

  

E 7 

s La. Junta: General -es, el: Br» 

_gano supremo de da compañla,  Suyrresoluciomes: se. tomarán   

hera! BEL ECUADOR 3 

24 

por moayorfa de votos siempre que tal mayorja nepresente- por 
    -lo-menos más de la mitad del capital social aunque:se tas 
  

  

tare de segunda convocatorig.- Con tal objeto cada partir 

25 “cipación de un mil sucres se considerard un yoto.ron="=-==- ansias eneorr” 
: ARTICULO DECIMO CUARTO .- Son satribucionas de la Junta 

  

264. 

27 "Gewmeral: a ) Besignar: y remover al- Presidente, al Gerente, 

 



| 
1 

mn .- o 

  

"Y dorés qué hubiere desigrado de conformidad con el artículo Hubiero destaficdo de confor 

21 décimo segundó de “estos Estatutos; b') Aprobar las cuentas”y 

3 balances; c) Resolver sobre el reparto de utilidades; d)Con-» 
  

4 | sentir en la cesión de las partes sociales y en lar admisión 

Y 
5 |"de nuevos socios; e) Decidir acerca:del aumento. o dásminu- 

  

  

6'| ción del “capital y la prórroga del plazo, asP como la diso- 

Y 

7 | lugión de la 'compañfa; y, f) Las“demds que expresamente Ye 

  

  

8 ” señalen 'en la Ley. oo. o-- mu caos e A A 
  

9 | ARTICULO DECIMO QUINTO ¿La Junta “Generál sé reuni- 

  

10 FP ra ordinariamente,coñvocado por”el Gerente“o quien lo' reem 

11 | plazicée en el' primer trimestre de cada áño,” por lo menos un 
  

12 | vez extrdordinariamente, cuando' fuere ¿onvocáda por el mis- r Y _ Pp 
  

  

13| mo funcionario!o: por los socios que representen el veinte par 

14 f cientodel capital ----- an dr 

15 ARTICUEO DECIMO: SEXTO %-- Las Juntas Generales serán 
  

16 + presididas por el Presidente de la"Compañfa; e intervendrd e 
  

17 | Secretario tiitularisi lo hubiere ya falta -de éste el Gerente, 
  

  

18| ARTICULO DECIMO SEPTIMO ¿= Las Juntas Ordinarias podrán 

  

    

19 | tratar cualquier asunto relacionado con la. vida de- Ja compa 
  

20 iñfa ,> pero en lascextraordinarias Únicamente los asumtos .- 
  

21| que constarem enla convocataril, + ooo === aros ympos- 

22 | DEL GERENTE ,--- ARTICULO DECIMO. OLTAVO -. Para 
  

23 | ser Gerenté de la compañTa no se. requiere ser*socias. =--r- 

24 | ARTICULO DECIMO NOVENO. (=: El Gerente durará en el gar- 
  

25 | go cinco-años pudiendo ser reelegido o removido por:resalu 
  

26 | ción de la Junta 'General,- E] Gerente es ¡el representante: 
  

  

  

27 | legalide la Cempañfas pudiendo intervenir: ilimitadamente 7 

28 + om toda clase de actos. y contratos relacionados "con los nea 

       



  

7? 4 - El o a 

“1, gocios de la compañfa, inclysive. en compraventas, 
DA e a   

        tofguen por instrumentos públicos, _permutas,: hipotecas ,etcó+ 
  

etera, sin necesidad de gutorización de la Junta General,- 

  

    

  

_-El Garente tambióán representará a la s£ompañ fa en, todo asun- 

5 | -ta de carticter judicial, = intervendrá. como Jesretario en las 
  

6 | Juntas y suscribirá las actas y los certificados . de. apor- 
  

    

     

  

7 _tagiones.--"v sa E A XX ms -.-- A A e po e 

- - a p 
  

8 ARTICULO VIGESIMO á El Gerente lleyará el ¿contral_ fi=: 
A - —b. — =. (   

9 nanciero .de la compañfa, cuidando de la formación de. La Q. 
4 

  
  

contabilidad, de los balances anuales, de, las cuetas de 
  

pérdidas y ganancias y de.la distribución de los, beneficios. - 

CATA DEL PRESIDENTE .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO ”,-. Para 
  

  

ser Presidente no se requiere ser socio de la compañfa,=--- 

   

    

| 
2 1 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO E El _tiempa de-duración del 

A m7 

VAL UY 

  

  HEPUBLIC, ECUADOR 

17 | ARTICULO VWIGESIMO TERCERO .-. Corresponde:al Presiden- 

_|—te-—presidinm las Juntas Gemaerales, y” autorizar con su firma 

12 i=lostftulos<de aportaciones: y las actas "de Junta Gensral,==- | 

0 20 /- ARTICULO VIGESIMO CUARTO. £—El Presidente podrá. in terr 

21, venir en cualquier gestión: administrativa, contractual, ¡judicial 

22 
  

eteg8tera, cuando la: Junta: asf Jo tequierd erecta 

23 | ARTICULO WIGESIMO- QUINITO,í, El Presidenterreemplazará'   

    

    
    

24 al (Gerente en.qusencia :de Éste; pero no tendrá “das fa qui e” 

25 tades ¡limitadas -establecidas en-el artfculo décimo noveno, 

26 
” pues, ¿para -comprar y: vender, 'permutar, hipotecar, etcétera,   

27 bieries rafces de lhdicompañfa y en: general- para obligar en   28 cualquier forma..o.la..compañfa_ngcesitard de autorizaci



lla Junta Genterál ¿=----- AA 

CEPRESIDENTE Ó, - ARTICULO VIGESIMO SEXTO Í, “1 
2 |" DEL VICEPRESIDENTE .- : ARTICULO VIGESIMO "SEXTO 

  

  

3 |" Junta General” designará un Vicepresidente con'lad fimalliidad 
  

4'| de aque reemplace en sus funciones al ' Presidente "cuando 8s- p C ' ¡€ e_ 

5 te”faltare, "para el mismo que 'regird lá limifación del artf- 
    

3 7 . no. 3 
6 |" culo pre cedente,- o --- AS A 

7 | DEL COMISARIO .- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO ".£ La i- 

  

8 - Junta General designará un Comisario Principal y uno “Su-' 
  

s a 

? | plente, no socios de la compañfas, cuyas funciones'queddn 
  

  

  

l'0 | Jeterminadas * por las “que establecen las Leyes sono coi 

| l RA | 
IT DISPOSICIONES GENERALES .- PRIMERA .- Los participa- , 
  

  

ds e . . > , . : a . : . e. 
12 | ciones sociales de cada socio podrán transferirse'en "primer 

a 

13 | lugár a favor de otro soció y en segundo lugar a “fávor de 

      
  

  

    

E 

14 terceros, - Para ello el interesado requerirá el consentimien . 

. . . . » » 

IS | tode las tres cuartas partes:del capital social,» La cesión . 

¡Ó| s5e efectuará: mediante:da inscripción de la nota correspon- 
  

  

17 |- diente puesta :en -eh:tftulo.de aportación y en el Libro:'de »- 
  

  

  

¡8 | traspasos ¡de la compañfa, autorizados por' la firma -del ce- 

194- dente, del cesionario y del Gerente” o de- quien :haggs ¡sus l= | 
  

2041 veces jerooponnor loaded oe mm:   
  

  

211 SEGUNDA - Las. Juntas Generales de socios se llevanán me 
  

  

22 | diante las correspondientes actas mumeradas que: deberán ¡ser 
  

  

23 “suscritas en cada caso por-el Presidente y el' Gerente! y se 
  

24 -encontrard: "bajo la “custodia de este 6l timo Je - Estas actas 

> 

251, formarán un libro.--=----- nn 
Ag 

26 A FERCERA Los posesiones: “de los” cargos de los funcionarios 
    

27 | de la compañfa, se llevard en el respectivo libro “bajo ba = 
  

    

28 
  responsa bilidad _del:. Gerente, == mr cnn



  

     pE 

. Los otorgántes de esta escritura póblica Ie 
AE, ECN 

. . | 

/ fo IRo.cur 
( titución declaramos que la tetalidad del.-capital. social, es 

  

  

  

  

3 | decir la suma de trescientas mil,sucresha :sido -completament 

  

4 | suscrita y pagada, exigtiendo por parte: de los socios señora 

  

LOA A A oe asa 

6 | de Reyes, el aporte de un inmueble. de su propiedad compuesto 
  

7 | de solar y edificio de hormigón armadoyde cuatyo plantas;¡ubj- 

     

  

   

  

  

8 | cado en la, esquina de las gajles Villamil y Abdán -Calderán, 
  

9 | signado con el nómero ciento- treinta -.y tres por:;lq primera de 
  

10 [las nombradas calles, enfla manzana nómero qos.del plano de 
= == = ==   

l3 | la ciudad, correspondiente a la parroquia urbana. Olmedo, in- 
  

End 2 mueble que de conformidad con los Artfculos noventa y uno 
  

13 | y nueve de la Ley de Compañfas será determinado en forma 
    
  

  

  

  

y 1 114 | precisa conforme a las declaraciones que. se harán en esta |. 

cuan : / sa. dj : . KEPUBLICA) 15 | escritura y, en /consecuencia, dicho predio aportado pasará 
pin JLBICIAL , P => 

Po : / . . ”_ 
| E “6 | a ser de la ex clusiva propiedad de la compañfa, Por.consi-| 
  

pol 

ha 5 : : : . : 
REPUBLICA DEL ECUADOR: 7 | guiente, la lista de socios que han suscrito el capital es. - 
- — . e A AAA 

6  . 
— 

    

  

  

    

  

19 

0 20 | dor por el aporte del cincuenta - Ae 

21 —por ciento de un inmueble de su ic > A AI 

22 _propiedad ubicado en las calles... ica rd   

23 | yillamil y Abdón Calderón, Jar o ca y o, 
  

    
  

      

24 | suma de ciento diez mil sucres y « Y  . 110,00 2o 

25 | La señora Teresa Salvador de ' > E A A 

26 Reyes , por el aporte del:cinñ=_ 3. 2 + q 

27 _cuenta por, ciento de un inmyé_ E 

28 PASAN Pesoeroooonoo.oje o s/ 110,000,00 

  

  
  

 



mt 

IOVIENEN cococahanoadansra CS > 110,/000,00 

2 | ble :de su propiedad ubicado en rs ] 

3 | las calles Villamil y: Abdón Cal='" 1 - y 

4 | derón, la suma de ciento diez Poo 

5 | mill suctes. do cooosooonooaooss: 1 VS 1107000,00' QS 

6'| El señor Jos8 Pio Canessa, por 1 > 

7 | el aporte en efectivo de ochen= * o 

8 "td mil SUÚCTOS oo mooooono.» ....o Ss 7 80,000;,00 

9 | Suma el totdl del capital tres=" 0 2212 00 oa 

10 | cientos mil sueres? 0 7 UL ao os 
11 + QUINTA Y ”_ De conformidad con: la lista de aportaciones 

12 | que 'antéceéde, la compañla entregará ¡Loi -o=- nano mo. 

13| A la socia señora Tula Martínez poe 

14 de Salvador veintidós titulos de yo 7 ? 1 

IS _aportaciones por el valor de cin=" : - yo AA 

16 |" có mil sucres cada uno es decir v 1 

17 | ciento diez mil sucrestuscon.. Ss 110,000,00 

18/_A la soria señora Teresa Salva= OA 

19 s veintidós títulos de ni 1 a 

20 | aportaciones de cinco mil sucres ” Yon y 

21| cada uno, es decir ciento diez no. r 

22 | mil sucTOSicrorooorrrranrcsoso Sr _110,000,00 y- 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

      

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

Al socio señor Josg Pfo Canessa,” ”: 

diecisgis tftulos de aportacio-: 

sucres cada uno, es decir ochenta 

no . 
Tr : o , 

  

  

ro 

  

       



  

HEPO ae € 
all 

debuuica E 

   

    

- FIN k 

VALOR 

sor D”” “16 

Y 

- 6 - 
we EL 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A mil sucres cada una "que dan un total de trescientos mi E 
/ — AA O | Qe 
2 A ide RO GUP 

— HH AAAR—Á A +— ni — E 

3 SEXTA DECLARACION ES QUE HACEN LAS SOCIAS APOR= 
H—- AÑ 

4| TANTES SEÑORAS TULA MARTINEZ DE SALVADOR Y TERE- 
AAA Y — + 

5| SA SALVADOR MARTINEZ DE REYES ,- Con la finalidad de 
Y $ z L A e - 

6 [| que quede perfeccionado el aporte del inmueble de su pro- 
”- E _. í ” y y - - 

7 | piedad expresado en las cláusulas anteriores, las socias apor= 
] : dl , OOO 

    

8 | tantes manifiestan : que son propietarias de un inmueble = 
e -— A L - E A 

  

  

9 | compuesto de solar y edi ficio de hormigón armado de cua= 
po 1 Ls YAA 

10 _tro plantas ubicado en la esquina de las calles Villamil y - 

  

JA , 

11| Abdén Calderón, signado, con el nómero ciento treinta y tre 
- A - Za A LL Í >y 
  

12 | por la primera de las calles nombradas, en la manzana nómefo 
—— A - A Asi] 

dos del plano de.la ciudad correspondiente a la parroquia 
A í os C - o E Z - LN 

  

13    
    

   

  

     

   

  

urbana, Olmedo, = Los linderos y medidas del solar son los - 
  

  

, Siguientes: por el Norte, terreno y casa de propiedad de. la 
. AN A O O IA 

Caja del Seguro con catorce metros setenta centfmetros; por 
Z a A Y   

apo c a — . A o 

tfmetros;. por el Este, terreno Y casa de propiedad de Julio 
Se , a ás - A E, zz RÁ 

  

el Sur, calle Abdón Ca Ideróén, con doce metros ochenta a 

  

Fruggone con dieciséis metros ochenta centfmetros; y, por 
4 A + Y —— sd —— A A   

7el Oeste calle Villamil econ diecisÉ8is metros setenta cen=- 
Pp = . a . _—+— a 44 A ———   

“timetros.- Tiene ademds el aumento de un pequeño cuadrilátero 
— a rl £ z ]   

de un metro cuadrado.- Lo cual da una superficie. total de 
A A o — AA AAA 

  
  

doscientos treinta ¡ un metros cuadrados treinta ¡ un decf. 
A A Z 

23 

metros cuadrados. Que adquirriron el precitado bien rafz 
1 A dr 2 — 

24 

25 por la compra efectuada. a la compañfa Agrfcola Victoria 
£ 4 A A Lo a —L   

26 Cc. A. , mediante escritura pública celebrada ante el Nota 
7 l Co E 2 A r Y O 

rio doctor Jorge Jara el veintiocho de Junio de mil no- 
( - peon pu 

27 

vecientos sesenta y ocho inscrita el veintidés de Julio del - 

A : — — - q AAA 28 

 



  

     
     

  

4 virtud de encontrarse exclufda de bienes de la soci 

5 | gal que tiene formada" con el señor Julio Salvador Gaskell. 

Ph _ ÓN e mo 
_1 la hoy señora Teresa Salvador de Reyes, .enton 
  

% 
Yo” l - . 1 ; > > : . : : 

7 irió el ot cincuenta por ciento En_es 

- r z 7 A ( Y F Z : e LT F eZ OS . 

tura las compradoras se constituyeron como deudoras' 'en yn 

  

.. : Y z 

? | sal de de uha deuda con garantía. hipotecaria que La “compañla 

10 

  

Agrícola Victoria Cc. A, hab fa contrafdo con el Bánco de 
  

  

a 
, “ " 7 : e Soo. as 

11 Crédito Hipot ecario mediante escritura celebrada ante el Na= 
a 

r r r - oz - > > 
12 | tario doctor Jorge Jara el veinte de Diciembre de mil nove- 

  

  

  

4 3 í 

  

  

  

  

  

  

13 | cientos sesenta y dos, inscrita el veintidgs de los mismos.- 

14 Este saldo ascendfa a la suma de trescientos cincuentá y dos 

15 mil cuatrocientos cuarenta sucres,= Asf mismo, por esta esc - ON 

16 tura antes” mencionada. celebrada tel veintiocho de Junio: de mil 

17 | novecientos sesenta y ocho, ¿l Ban nco de Crédito Hipoteca- 

18 _riootorgá a las compradoras otra préstamo con garantla hipo: 

19 _tecarid del inmumble antes ruferido por la suma dé doscien: 

    

   

    

tos cuarenta y “ocho mil. sucres con emisión de cédulas” “hipote 7 

  

sa 1 y . p e 2 - , «e ao o , . : . ==.» ta y 

carias pagaderas en el plazo de diez años.= La compañfa Azw.      

  

   
   

   
       
 

 

r 

grfcola Victoria C. A,, haba ddquirido el inmueble por “compra o 
a 

efectuada a Los cónyuges Emilio. _ Saturninc Raymond y Em 

  

  

e 

Y 

Falquez de Raymond segón consta de la escritura celebrada 
a a 

Toa z Yo 1 . 

ante el Notario doctor Juan de Dios Morales, el treinta de 
  

7 | : LE E : 1 1 - ! 1 . : . 

26 | Junio de mil novecientos cincuenta y ocho, inscrita el mismo 
  

  

27 da. - Los cónyuges Raymond= Falquez lo adquirieron el solar 

CY Ya o ] . - rs Y 
—con-—una-—casa-de madera—-que- después -fue-—-de 

28



REVISADO + 
ES | 

27 - Si eL 
: a 

a Encarnación Barrionuevo . según consta de la escrituf ¿e 
== o, 

fida ante: el. Escribano señor Federico Bibiano Espinoza, el 6 da Agosto de-1.. 923 'm: 

   

    

  

   
   

  

nueve de los mismos y lq¡casa, de hormigón. armado por ha- 

¡.unp del present berja hecho construir.- A diciembre: treinta 

5 laño laos saldos.de las dos deudas, hipotecarias. ascienden a dog= 
A 

6 cientos cincuenta i cuatro mil veinticinco sucpes sesenta qen- 
  

7 tavos y doscientos veintisgis mil quinientos, treinta y siete - 

    

    
8 lsucres ocho centavos, es decir un totql de cuatrocientos ochen=- 
  

2 | ta mil quinientos sesenta y dos sucres sesenta y ochg centa-' 
  

10 
VO rpm 

  

A SEPTIMA ,+ De conformidad con el acta de .avalóo que ha 

  

    

  

bis 
mu 

  

|| sido levantada por los peritos designados para gl efecto, el 

precio del inmuebles antes descrita ha sido fijado de om n 
  

  

   

    
   

     
   

  

   

   

     
o. 

  

    

  

  

E. acuerda entre los tres. socios fundadores. de. esta .sociedad en 
$ pa nn A 1 3 . 1 

1% o 15. [la suma de setecientos mil quinientos sesenta y- dos, sucres 507 
AA : 

AN ma 16 | senta y ocho centavos, de-.hos ¡cuales corresponden al aporte 
suo e A 

ye o 17 | en efectivo dde las señoras .Tula Martfnez de. Sulvador y Tere- 
ho 

ECUADOR - 18 ¿sa, Salvador Martfnez de Reyes la. suma de doscientas veinte 

mil. sucres, pues, como antes ha quedado explicado la,propie 

dad respalda o -garantiza, en la actualidad dos préstamos hi- 

  

19 

0 : 20 

21 

    

._potecarios cuyos saldos totalizan la suma de cuatrocientos 

22 

23 | centavos, suma que,ha compañla deberá pagar directamente, al 
  

24 | Banco acreedor en los términos y sondiciones estipulados. por 
  

25 _los primitivos deudores de acuerdo a Jas cldusulas de susti= 

_ tución y de aceptación que-5e expresarán más adelante,--=-= 
      

e a o o ón —. 
27 _OCTAVA/. -_Que con tales antecedentes las socias señoras 

28 de Reyes cqon= 
A HA P Tula Martínez de Salvador y Teresa Salvador 

E A   

  

  

 



3 do; én consecuencia, en favor de Inmobiliaria Villamil Y33" 

4 /1'C.-Lida,, el uso, posesión y goce del mismo "inmueble y fo= 

5 dos los derechos quie como propietarias les: corresponden o $ 

6 dieren 'corresponderles'a cualg mao Ar 

7 NOVENA Autorización que otorga” el ' cónyuge de [lg "sde: 

8- 

  

  

cia aportante iseñora Teresa “Salvador MartfImwez"de Reyesi=k==| - 

  

? |El señor “Samuel Reyes Puga en calidad de cónyuge de Ja socia 

O señora Teresa Salvador” de” Reyes, por la representación” tegal 

11 

  

  

que ejerce tiene a bien manifestar que por la presente deja 
  

12 lexpresa y formal constancia desu laceptación y autorización |, 

  

Ñ .. 

13 la” su nombrada cónyuge para la celebración del “contrato en” 
  

    

      

   

   

  

   

  

  

  

  

  

  

  

14 fue 'ella interviene en la présente escritura y:a ld, aporta“ . 

15 Tción que realiza, por loque dice relación/a la capacidad ne|- SA 

16 |cesoria para la legal intervención de su “cóñyuge ', pues¿“ como 

17 Tha quedado'expuesto, "en lo referente a la aportación hecha 

18del 'bieñ rafz ubicado en los calles Villamil” y: Abdón Calderón 0 ! 

  19 ningún reparo ni objeción tiene que hace por que,” tratd 

20 |como'se trafa de un inmueble adquirido 'en' estado de sol terfa 

211, "conjuntamente con la señora Tula MartInez de Salvádor; le 

mente a ellas; esto, ind obstante, :sf' para 

  

  

u
N
 <.
 

¡0
 

3 mf
 

í0
 22 [pertenece' exclusivi 

23 tel perfecciónamiento de dicha :'aportación también se: requiere 

24 he su ex resa autorización, también le” otorga jlimitadaménte 
  

25 lén' favor de su cónyuge de tal manera: que, ni la” aportación, 
  

26 lai”Ta cónstitución de la compañfa 'puédan invalidarse por fal 
  

  

27 lta “de 'capacidad legal de su expresada cómyuge,=2+tesemo-- 
  

1 

28 DECIMA /, Por lo.que queda—aclarado



- 8 - SN 

A ntecede, por medio de la presente escritura, la cogtpoíe 
HA A AAA A cr eL. - E A 

  

2 | gue se constituy eso sea Inmobiliaria Villamil 133- 

A se compromete a pagar al Banco de Crédito Hipotecario-los - 

27 0 *lsaldos de Jas dos deudas con garantía hipetecaria que afectan 

_ S Tak inmueble: que las señoras Tula Martfnez de Salvador y Te: 
—. 

6 | resa Salvador Martfnez de- Reyes ¡aportan a fayor de dicha-=. 

  

  

  

  

7 [Compañfa conforme a lo que ha quedado expresado¡reservén- 

  

en los mismos términos constantes: en las escrituras de mutuo q 

hipoteca celebradas- ante el Notario: doctor; Jorge Jara. el >- 
  

LA . . -. . . . 

veinte de: Diciembre de mil novecientos sesenta yr dos, inmscri 

ta el veintidós de los ¿mismos y elyeintiocho de Junio de :mil 
  

¡novecientos sesenta y ocho, inscrita: el veintidós de Juliodell 
  

MÍSMO AÑO. ==-=-=---- Sr a pl js o e e e 
    

  

  
nados enla cldusula. precedente, el-señorJuan-Kavier Aguirre 

-Oramas, a nombre y entrepresentación del ¡Banco .de Cr8dito-Hi-   
Ó : 20 potecario de. esta ciudad yicomo su“Presidente, que sel encuen= 

: 21 l4rasreemplazando actualmente.al Gerente del mismo, señor =. 

22 | Juan «Xavier Aguirre ¡Avil8s,- representante legal del - Banco, : 

23 

    por, impedimento de éste, de racye erdo con los Estatutos del - 

24 mismo, rexpresa,. que presta..y: de su consemtimiento para fa == 
  

25 
  

transferencia de dominio quese efectóa por medio de” 

26 apertación, “que .en la constitución de la “compañfa a'+quelse 

27 refierer esta escritura, efectóan Jas señoras Tula: Martfnez' de 

28 Salvador excluida. de-—bienes-de-Ja—sociedad conyugal que—+4e- 

A
E



a 

z Lee nmí A . oro. Sao : oy 
1 ne formada con su marido Julio Salvador Gaskell - 

2 | mente. autorizada por 8ste para “comerciar, conforme se ex= p _P 7 : 

3 | presa en la clidusula” Primera de este instrumento y Teresa 

  

4 |- Salvador de'Reyes, autorizada por su cónyuge don Samuel - o 

  5 + Reyes Puga de las cuotas o del inmueble que en condominio: HOY yg xa J e o minia 

Ó | -poseen ellas y a uelse refieren.las “cldusulas Cuarta “o 
Pp - ' ay A   

7 |-Sexta , Séptima, Octava, Novena y Décima de las Disposi 
  

8 | :ciones Generales de esta escritura,” únicamente para que no Lo 
  

9 | se ¡cumpla con. la condición resolutoria constante, “en las: dos 
  

  

10 | escrituras de imutuo: o préstamo de consumo eThipoteca deter- 

11 .minados en la“cidusulaque antecede, sin que sufran ningun 
        

  

12 | alteración Jas obligaciones quese “contienen eñ ellas; espe= 
  

13 | cialmente, las' hipotecas relatadas .en la mismas tasrque con 
— . > 

  

  

14 |- tinuardn vigentes tal como se expresa en esos instrumentos, 
  

15 L hasta la total y completa cancelación de los préstamo au qu dia. 
s 

  

16 |.sezrefieren di:chas vescrituras,; pues frente a la Ley, al Dai= 
  

17 | recho y particularmente al texto y “tenor de. las supradichas «+. 1 

  

18 escrituras no-cabe¡ otra situación jurfdica que las que dejar 

19 | expyesta el señor ¿Juan “Xayier- Aguirre Oramas, ra nombre y 

Banco de Crédito Hipotecario de esta - 207 errepresentación- del 

  

21 | ciudad, ql dar el consentimiento:de que se trata anteriórmen 

22 | te.-r Disposiciones Transitoriasi, --Losypromotores declaramos. 
  

  

23 |-que es nuestra voluntad queen la forma que:aquf se deter= 
  

e 

24 | mina quede :constitufida la: compañfa no existiendo :en favor de 
  

  

25 | ninguno de los declarantes beneficios particulares. De' vom» 
  

26.| formidad con lo que dispome el articulo ciento veintiuno,nu 

27 | meral ¿ocho de la Ley de Compañfas y por Arcuerda-Unánime: 
  

  

28 | de los socias fundadores de esta Compañfa,désignamos all



  

. 9 - 

y José Pfo Canessa, Gerente de esta _Compañta, : y Ol - 
A Wo. 

/ 2 | señor Eduardo Oneto Zama, Presidente,. Los. mismos que_ast: 

  

UN 
    

  

! 3 | mirán el. cargo mediante la posesión, que harán en el acta qhbe 
  

  

o 

SU —_—p— 

(> 4 | se levantará para el efecto en el Libro de posesiones de,la 

, 5 | compañfa, debiendo posesionarse el Presidente ante del Gerente 

  

6 Ll y viceyersa, copias de las cuales se inscribizán en el Regis 
  

    

Aro Mercantil.=-=-=- Quedaa autorizado al Gerente nombrado 

- para que intervenga en gel perfeccignamiento y trámites ¡u- 
  

-diciales, necesarios, asf. coma también para. que obtenga la 
  

inscripción de ella en el Registro Mercantil el aporte en el 
  

Registro de la Propiedad y, las anotaciones. al margen de las 
an A A A ii AN   

-inscripciones originales de las hipotecas materia de las de- 
e      claraciones que anteceden, etcótera, etcétera,     

   

  

  

  

EIA SUDICIAL + 

14| C ONCLUSION, Agregue usted, señor Notario las demás .cldu- 

  

370. 
Ar e 15 | sulas de. estilo para la completa validez y firmeza. .de este 
e mm A rd 

Y 
ECUADOR   

ESAS SUIICA A 

ON 
(Y : 

LOTO=. 17 | firmado ) Dr.. Armando Arce A, > - Abogado. - -— Registro número 
LIBLICA DLL) LUADOR - => e 

A 

16 | escritura .e inserte los, documentos, habilitantes adjuntos. = 
Ab SL —_— 2 AA     

  

  

  

    

    

0 18 | trescientos. cincuenta y tres, "oo=-====-=-=-- ---Heasta aquf la 
h e . a - A x > a A a = 

19 | minuta que queda eleyada a escritura, póíblica.,- Dejo cons- 

> 20 jancia que los otorc jantes ¿58 ratifican en todas cada una o o es tors a 
21| de las declaracignes constantgs en esta instrumentosr=====" 

      

La HIPO TE/- 22 | DOCUMENTO MABILITANTE-.- "BANCO DE. CREDITO 

23 | CARIO .- COMPAÑIA ANONIMA .- Capital pagado : un miz 
A o 

    

  

24 _.1l8n quinientos mil sucres.”. Establefido en, mil ochocientos [se- 

25 |-_tenta ¡ uno.- Casilla de Corrgo número «sesenta, - Calle .Pi- 
  

- 26 _chinca nómero trescientos treinta. y seis.- Cable. : Bancario 
  

27 Guayaquil, _ Mayo, veintitrós de mil novecientos sesenta y nue- 
  

28 | ve. Señor don Juan X, _Aguirre Oramas., Ciudad.- Muy seño 
A e SN   

| 9



  

” 

| _huestros Nos es grato comunicarle que” el Directorio del =- 

   

  

21 Banco de Crédito Hipotecario, en sesión celebrada el idfa” 

3 [de “hoy ¿dá eligió a ustéd p ara" el'cargo de Presidente “del = 

, LO - [ávar dá ; 4 | mismo de acuerdo con' nuestros Estatutos.- Al llévar d conoci-   

  5 miento de usted este nombramienfo, lo felicitamos:por tan 'm 

6T recida elección y nos valemos de la oportunidad pata réite=; 
  

7 rarle nuestras' consideraciónes y suscribirmos- de “usted, atén- 

1 

8 líos amigos 'y seguros servidores, por el Bañco' de Cróditol Hi- 

9 | potecartio, f) Juan X, Aguirre AvilBds,-" Gerenter=r====o=- 

10 |: Queda "inscrito estelnómbraento a fojás ocho mil” ciento no- 

  

  

  

IF venta y nueve, número mil cuatrocientos setenta y nueve'de 

  

12 |" Registro Mercantil 'y anotado bajo el númeró onde mil 'séfs- 
  

e 

.7 Quedan archivados “los Cer= 13 | cientos siete del' Repertorio' 
      

a 

14 | tificadod de Municipio y Defensa Nacional” - “Guayaquil, 
  

15 |_yeintitrós de Agosto de mil novecientos sesenta y nueva, - 

16 El "Registrador de la Propiedad, f) Dr, Fausto” Benitas' Já co- 
    

e Y ñ UN .. .. o, , Po 
A A =--Se agregan los comprobantes de 'pagol de 

18 _los Impuestos Fiscal de Timbres, "Alcabafas y sus” adiciondlesi, 

  

  

19 | “Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores Sucre de “esta 

20 | ciudad, certificados de la Jefatura de Recaudaciones del - 

21 | Guayas; del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil” y 

  

    

22 | del Departamento de Rentas. Monicipales,= Yo el Notario, 

23 | doy fe, que después de haberse lefdo,' 'en'alta voz; toda est 

24[ “escritura a los' comparecientes; “Bstos la apruebad” y ld 'sus-|>   

  

25 |“ eriben conmigo el 'Notarió en “ún solo acto.- firmado )'TU> 

261 LA DE SALVADOR”, - firmado! ) TERESA “S.' DE REYES Luo | 00 
  

27 | firmado *) SAMUEL REYES PUGA 4% 2 firmado ): JOSE: PIO 
  

28 "cANESS A /(-C£d ula. de Ciudadanfa nómero” cero nuevem' cero



    

    

   

    

"UBICA Nacuaoos 13 |- para un trámite ante una -Notarfa para poder efectuar la +- 
E 

$100 Picea 
so. 

  

| 

Y 

  

   
   

  

3 tro =Vot8 Parroquia: Olmedo) .- POR ELv“BANCO DE CR£DI 
  

44- TO HIPOTECARIO ,- firmado ) JUANTXAVIER: AGUIRRE: A, 

5 rasa de Presta EL _NOTARIO.=+- firmado )-J,JA- 

ó _RATGRAUSL a ér oo mnrmrn lam monaco. 

7(|[CERTIFICADOS.- 1" Señor Jefe Provincial; de 

  

  

  

  

8 | Recaudaciones del Guayas.= Ciudad.- Tula:-Martfnez de Sal «, 
  

  

vador,- muy atentamente solicita-q usted se digne autorizar 
    

- se me confiera una certificación.si.soy o no deudora de 
    

impuestos fiscales en esa Jefatura, hasta -la presente: fecha, 
  

2 Esta solicitud la hago en vista de necesitar .este. certificado 
  

p 

  

14 | venta de una propiedad,” Es Justicia,etc.- firmado )-llegi- 
  

    15 O A o. --- Presentada el dla de hoy Diciem=- 

  

16 bre doce de mil novecientos.sesenta: i¡ nueve av las tres "y tb: 

17 | :te minutos de la mañama,-- firmado) llegible,=------- a. -- 
  

18| JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL. GUAYAS..- Pase a, las 

  

19 | Departamentos de Estadfstica y Legal para, que: una vez he='. 

  

20 | _chas,las debidas verificaciones pase ql departamento de. Se=   

21 |_cretarfa. para que se conceda ¿lo solicitdo.- Guayaquil, Di- 

    

22 | ciembre. doce-de mil.novecientos sesenta ¡ nueye.» firmado ): 
RÁ É 

A   
  

23 | Galo,Martfnez Franco . » GALO MARTINEZ FRANCO.=- Jefa:   
24 Provincial,de Recaudadaciones del. Guayas- ¿Ha y un sello qu 
      

  

25 dice.; Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas. 
  

  

26 | Provey8 y firmó el Decreto anterior el-sgñeor Galo ¡MartInez 
  

27 Franca -, Jefe de -Recaudaciones del Guayas .- Guayaquil, - 

- abre j nyeve.- firma- 
AR 

28 | -Diciembre doce de mil novecientos sesenta 
q q — ¡Q A —



"To dol IWMegfble Sono DEPARTAMENTO? DE ESTA- 
  

  

2-| DISTICA :-: En cumplimiento del Decreto que antecede y re 

3 +ivisados los archivos de este Departamento, Gertifico : Que 
  

4 | .ha señora Tula Martfnez de Salvador, no es deudora del Fis 
  

5 |-co.en esta Jefatura" hasta la presente fecgha,- Guayaquil, 
  

6 |--doce de -Dieciembre -de--mil novecientos sesenta. ju nueve,=Lo 
  

  

7 certificov.t- firmado ) Carlos .Sudrez Lecaro .- CARLOS SUIA- 

8 REZ LECARO .- Jefe-del Departamento de Notificaciones- 
  

9 | ¡Ventanilla nÓmero nueve, ==-==--- Sn 

  

10| DEPARTAMENTO LEGAL>,-" Dando cumplimiento alo ordena- 

11 | .do porel señor Jefe de. Recaudaciaones del Guayas y: una - 
  

  

12 vez revisados los archivos correspondientes, Certifica :, Qu 
  

13| Ja señora Tula; Martfmez de: Salvador, no: tiene juicio pac 
  

14 | -tivo pendiente de. pago en.esta Jefatura -hasta da presente, E 
  

15 |- fecha,- Guayaquil, Diciembre doce de mil movecientos se- a 
4 

16 | senta 1i nueve. Lo certifico .: = firmado ) Ilegible.,»Secre 
    

17 tario Aad=hoc, -=---- nooo o--- fteo=z=r--=De conformidad con los 

  

18 | informes” presentados por los Departamentos de Estadfstica y 

19 - tegal“, [a señora” Tula Martfnez: de Salvador no"es déudora de - 

20 | "impuestos" a esta Jefatura de Recaudaciónés hasta la: presente 

  

21| fecha,- Guayaquil, Diciembre _ doce de mil novecientos 'sé- 

22 | semtal y hueve.£ firmádo ) Galo Martinez Franco .- GALO. 

23| MARTINEZ FRANCO.- Jefe Provincial de Recaúdaciones del 

24 Guayas, "Hay un "sello que dice” : Jefatura Provincial” de 'Re- 

25 caudaciones del Guayas. M==--=-=-- e cllrrdro 
  

26 |. mn Señor Jefe Provincial de Recaudaciones deli Guayas, 2 Ciu 
Ak e ILIIA|<]|   

27 | -dad,- Teresa” Salvador Martfrmez de Reyes, muy atentameñte' 
  

28 T soficita: a usted,- se. digne conferirme-un-certificado-en—el —
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/ = 12 - Ao on Se, € 
, PR % 

cretarfa pura que se conceda, lo solicitado.-: Guayad vil, Est. 7 
— e RARE 

2 |_ nero veinte i uno de mil novecientos setenta¿- JEFAFUR ( 
- e ao 3 | RECAUDACIONES DEL GUAYAS .- firmado ) Ra6l_A,, NrOré 

    

  

4 | Bravo .- RAUL A, NIETO BRAVO .: Contador. rr==+-=---- io 

  

- Provey8 y firmé el. Decreto anterior. el señor Ratl Nieto - 

6 | Bravo, Contador de, la Jefatura. de Recaudaciones, del -Guaya 

  

  

  

Guayaquil, Enero veinte ¡.uno de mil _novecientos setenta, 

- firmado, ) Megible. cooper --- DEPARTAMENTO DE 
  

AA ESTADISTICA .- En, cumplimiento del Decreto que, antecede. 
    

y revisada,los archivos de este Departamento, Certifico,: Qlue 
  

el señor José Pfo Canessa,no es deudor del Fisco .en esta. Jem 
  

  

1 munt UDILIAL 

.-. £ | 12 | fatura hasta -la. presente fecha .- Guayaquil, veintiuno de = 

  

  

see. 13 _Fnero de mil novecientos setenta,- Lo certifico-. - firma- 
  

    

  
  

  

    

    

    

    

    

  

ren 14 | do .) Farlos Suárez Lecaro . - CARLOS SUAREZ LECARO . =- 

0 15| Jefe del Departamento de Notificaciones- Ventanilla ¡número 

| 16 | nueve.==--- mn -=="= DEPARTAMENTO LEGAL. 

17 | De acuerdo, a lo dispuesto por el señor, Galo Martfnez F., 

6 18 | Jefe de Recaudaciones del Guayas y una yez revisados los drw 

Ñ 19 | chivos de este Departamento, Certifico : Que el señor Pio 

0 :20| Canessa no tiene juicio Slgupo pendiente de pago hasta: la_| 

- 21 | presente fecha,-, Guayaquil, Enero veintiyno de. mil noMe= 
  A a TA UA AA 

7 22| cientos setenta.- Lo certifico . - firmado ):A. Ramfrez E. .7| 
o PO 

  

23 | "ALSINO RAMIREZ ESTRADA ., - Secretario... Abogodan" 54   - 24 cretario Departamento Jurfdico - Oficina Recaudagiones del 
  

25 | Guayas. ooo -=--=-- ===" De: conformidad con Jos imformds 
  

  

26 | presentados: por los Departamentos de Estadfsticg y Legal, e 
  

  A A 
  

27 | señor José Plo Canessa, no es deudor de l puestos a la Je= 
  

28 | fatura de Recaudaciones hasta la presente fecha,- Guayaqui, 
A A A A A A   

  

Ln
, 

>
 

e



. 

o 

l Enero veinte ¡"uno de mil novecientos setenta, l JEFATURA — 

2 | DE RECAUDACIONES DEL: GUAYAS .' 

  

3 | to Bravo, - RAUL A,' NIETO BRAVO,- Contador*=-===-=-=- 
  

4 | *MUNICIPALtIDAD DE GUAYAQUIL=: DEPARTAMENTO Pl 
  

5| NANCIERO - “SECCION RENTAS. 4 Número % cero. dos! mil 
    

  

6-' trescientos duatro .- Codificación -: cero cuatro cero “céro 

7 | dos cero uno .- "Rol : siete mil seiscientos dos,= Certifi= 
  

. 

8 | co : Que la propiedad de” Tula Martínez de Salvador otro 

9 | situada en la cdle Villamil: solar nómero uño, manzana número 

  

10 | dos, en' terreno propio, correspondiente a'la "parroquia úr= 
  

11 ¡-bena O |ñedo de esta ciudad, se encuentra al dfa enel pa= 
  

  

12 | “go de los “Impuestos y Tasas -,recaudados por esta. M, Tf, -Muni- 
  

13 |"cipalidad en el presente año,» AVALUO COMERCIAL ¿ ún 
  

  

14 |" millón doscientos setenta ¡ siete mil novecientos sucres, e 

15| 'AVALUO CATASTRAL: setecientos sesenta ¡'seis mil sete o» 
  

  

16 | «cientos sucres , - Guayaquil, diez de Diciembre de «mil no- 

17 vecientos' sesenta i nueve.- Jefe de Rentas.= firmado )' P', 

181] Caicedo Plaza, lolo 
  

  

19 | "BENEMERITO CUERPO” DE' BOMBEROS DE GUAYAQUIL Y = 
  

  

esorero del Benemérito Cuerpo de Bomberos, - tar | 
77) e r 

21| Certifica : Que' la propiedad de TuladeSalvádor' y otra, situa 

20 | El: infrascrito pr
 

22 [da :en' Villamil), nó6mero de Rol : siete mil" seiscientos dos ' Il y ie A _ . 
  

23 | y avaluada en setéciehtos sesenta ¡'seis mil setecientos su= 
- 

24 | cres, Se encuentra dl_dfa en el pago dél Impuesto del Und y | * E 
  

25'| medio por mil a la propiedad urbana de” Guayaquil;- por el - 
  

  

26 | año mil novecientos sesenta: ¡ nueve,- Guayaquil, Diciembre 

27 |"dtez de mil novecientós sesenta ¡'nueve.- dirmado' ): Ricardo 
  

  

yr 7 nf . 10 
28 | Cepeda Alj= Tesorero. "nlocccooooonmeoomnni ts 
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-13 
COMPROBANTES DE PAGO-.- 

  
  

  

  

”veintidós.- Por : seiscientos.sucreso.- 
  

  

"AGUIRRE - ABAD-" - COLECTURIA ..- Recibf. de Tula Mar»: 

  

tfínez de Saluador y Teresa S, de Reyes, la. suma de seis”, 
AA — > - E — : 

cientos sucres, por concepto del Impuesto a favor de los Co 
z - A y ym BS To Y -   

legios " Aguirre Abad " y." Dolores Sucre "- Dos por mil 
  

— 

Adicional ,a las Escrituras Públicas, Impuesto sobre la. Cuqnt 
a 

de : trescientos mid sucres,»= Guayaquil, Enero diecinueye de 
  

mil. novecientos setenta, - Notarfa Segunda,- Orden _nómero |: 
—— e — - e 
  

ochenta ¡ un mil setecientos ochenta y nueve ,. firmado ) As 
  

R. C. - El Colector- Hay un sello que dice : Colegio, Na= 
pre 

cional ” , Aguirre Abad "- ¡¿Colecturfa= Guayagyil,' o 
    

"“Uno-= R setecientos setenta y dos mil setecientos wo.MINISTERIO DE 
  

FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 
ON ta A A 

DE GUAYAS . - Fecha : Enero veintiuno de mil novecien- 

  

tos setenta- MG ciento quince mil setenta_¡ uno .= Recauz. 
    dación Directa,- Nombre : Dr, Jorge Jara Grau ,=.Por - 
  

  

concepto de : Contrato de Aporte de Constitución que otorga 

  

Tula Martfnez de Salvador Teresa Salvador de Reyes a fa=i. de : y le 1 , LE y. lo 

vor_de, | Inmobiliaria Villamil ¡ento treinta ¡ tres, ¿Cy Ltda, - 
    

  

-Cuantfa ¿ un millón doscientos setenta ¡ siete mil novecien: 
    

tos. sucres, Código:ciento un mil ciento treiniq,.=- Rubra, Fist 

      

  

    

  

    

cales. Valor : siete mil cuatrocientos cincuenta suarez se-|. 

tenta ¡ siete centavos.- -Código:cienta, yn mil ciento. treinta 

Y tres - Rubro : A, Social .,- Valor -¿ treinta Y. dos sucrgs 

_Código:ciento, un mil ciento treinta ¡ ocho .= Rubro : Tim- 

_ bres Fiscales.- . Valor : treinta y dos SUCresy=- Total 3.siete 

mil quinientos catorce sucres setenta ¡ siete centavos. =RE- 
  q A A + —— == 

 



on =13 - 
É 

A COMPROBANTES DE PAÁAGO-.- " mero. 
  

2 |" yeintidós,- Por : seiseientos.sucres,- 

  

  

tfnez de Saleador y Teresa S, de Reyes, la. suma de seis-, 
—— —_—— PS al. —b xr - 

cientos sucres, por concepto del Impuesto qa favor de los Co 
a a, AZ A AQ   

legios " Aguirre Abad Ly, Dolores Sycre o Dos por mil 
O   

  

—_—— a A   

A A A 
  

de : trescientos mil suUcCres,- Guayaquil, Enero diecinueye d 

mil novecientos setenta .- Notarfa Segunda,” Orden ¿Nómero 
  

  

  
  

9708 R, C, -» El Colector- Hay un sello que dice ; Colegio ,Na- 
¿1 PUBLICA DEL Ego) - - >. - AAA 

sI 12 cional * Aguirre Abad "- Colecturfa- Guayaguil," mn... - -- 
ana o 

  

y 
5 ho 

ARA. 13 | "Uno= R setecientos setenta y dos mil setecientos vo.MINISTERIO D 
se PUBLICA DEINGGGÁ DOS A AN tee 

. 14| FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES - 
  

  

y 

o 15 DE, GUAYAS . . -= Fecha ; Enero veintiuno de mil novecien=- 

16 | tos setenta- MG ciento quince mil setenta. í uno .= Recau 

_Adicional_a las Escrituras Públicas. Impuesto spbre la Cuqntfa 
4 

   
OS Mi 

ochenta ¡un mil setecientos ochenta y nueve . firmado 0 

  

  

17 | dación Directa,- Nombre : Dr, Jorge Jara Grau .-Por - 

A A   
y 18 | concepto de : Contrato de Aporte. de Constitución que otoy 

  Ao 

  

20 ¡vor de. Inmobiliaria Villamil ciento treinta ¡i tres, ¿E Lido» 

21| Cuantfa : un _millón doscientos setenta ¡ siete mil novecien= 
  

  

22 | tos sucres. Código:ciento yn mil ciento treintg.- Rubro, :Fisr 
  

23 cales,» Valor : siete mil cuatrocientos cincuenta suares se- 
e . LL Á   

24 | tenta ¡ siete centavos.” -Código:ciento, yn mil ciento treinta 
A — a 

"26 | Cédigo:ciento,un mil ciento treinta ¡ocho .- Rubro : Tim- 
    

:27 - bres Fiscales.- Valor : treinta y dos sucres,.- Total .s.siete 
    28 | mil quinientos catorce suUCTES setenta i siete centavos.-»RE- 

A - AO LL A   

19 Tula Marifnez de Salvador y Teresa. alvador,de de Re es 4 fa=| Y. 

25| y tres - Rubro : Á, Social ,- Valor_: treinta y dos my 

  

" -AGUIRRE - ABAD-" - COLECTURIA .,- Recibfrde Tula Marj-- 

e 

  

-   

  

   
        

  

P 
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-
R
E



, _presente: fecha. - Guayaquil; 

/2 

3 

4- 

5 

6 

7 

8 
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A 12 

5 13 
E ES 

PER z, . 

| E 70. 
REPUBL FL ECUADOR -* 16 

e 

  

/? . Ct 7 

- 14 - JARA 77 

cquinge de Pte 
e 

/, 
  

    

_ vecientps sesenta A NUEVA.” > 
    

  

-Sudrez Lecaro .- CARLOS SUAREZ: LECARO, .-. Je. del, Day 
AO GUA 

__partgmenta:de Notificaciones- Ventanilla nfmero.nueye, == 
  

DEPARTAMENTO LEGAL ,-:De acuerda Q lo, dispuesta por el 
  

-señor Galo Martfnez , Jefe de Regaudaciones del Guepyas y 

tna vez revisados Jos archivos de este Departamento.- Certiw 

fico : Que el señor. Sqmuel Reyes no: tiene pyicio alguno pen 
  

diente de pago hasta la; 
  

presente fecha, =- Guayaquil, . -Dici ton 

bre -dieciséis de mil novecientos sesenja i nyeve.” La certi 

ALSINO e 

MIREZ ESTRADA .“ Abogado. «+ Secretario.Departamento Jurf-= 

  

_-= firmado, ) An RamfPrez , E. = Secretario .- 
    

  

dico.- Oficina Reca uda ciones del. ¡Guayas, - 
    

  

  

  
Jefe de la Sección Rentas, Gertificas,: Qpe: ¡el señor ¡Teresa 

de Reyes, ha pagado enla Caja de la Tesorerfa ' Salvador - 
  

-Municipal del Cantón, por conceptodel: Impuesto de Alcgbalas, 
  

-Ja—suma-de- seis mil trescientos ochenta. ¡.nueve sucres cin |- 

 



r 

—] - - 

egón aviso número seis mil quinientos no- IT” cuenta centavos, 
  

  
  

2 | venta y cuatro del Notario  señor'Dr,” Jara”“que a: continua= 

3 [ción detallo :- Vendedor : Teresa Salvador de Reyes.-  Com- 
  

4 |prador : Inmobiliaria Villamil: ciento treinta i tres,C, Ltda, -Contep! 
  

5 |'to:Apórte de Constitución soldr en Manzana dos.- Parroquia Olmedo del - 
  

6 | Cantón Guayaquil.- Valor de la Venta : ciento diez mil.su- * 
  

  

871'ser ¿ste el avalóo constante en el Catastro.- IMPUESTO : 
  

Y | Fijo para los. primeros : seiscienfos treinta y ocho mil nove- 
  

10 |"ciéntos :cihuuenta sucres= seis mil trescientos ochenta ¡ nueve 

  

  

lid sucres cincuenta “centavos. «Gradual por el resto ¿- Suman.: 
  

a 

12 (seis mil trescientos ochenta i nueve sucres --cincuenta centavob. 

  

  

131 Seis mil frescienftos ochenta y nueve sucres cincuenta-centa 

    
    

  

lá tvos.- Total is seis mil trescientos ochenta: y nueve :sucres cin 
  

15 cuenta centavos,- Guayaquil, veintinueve de Diciembre: de 

16 | mil novecientos sesenta ¡ nueve,- “Fecha Up Supra,- firma=— 

17 | do :) 'P, Caicedo Plaza.- P. CAICEDO PLAZA-.- sJefe de-- 
  

    18 | Renfos:- Hay un sello que dice ¿Departamento Financiero - 

  19 | Municipalidad: de Guayaquil- Sección Rentas, Mean qosto 

20 | "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL- DEPARTAMENTO FINAN-| 

  

21 | CIERO - SECCION RENTAS. .- ALCABALAS ,- Certificado 

22 + número cero cinco mil quinientos trece ,- El infrascrito, Je 

23 | fe de la Sección Rentas, Certifica : Que el! señor Fula Mar 

24 
ñ 

tfínez" de :Salvador, .ha pagado en la Caja de la ¡Tesorerfa Mu 
  

  

    

25 niciipal "del Cantón por concepto del (Impuesto de Alcabalas, 

26 _la suma de seis mil trescientos ochenta ¡"nueve sucres cin- 

27 - cuenta centavos. segón aviso número seis mil quinientos no - 

28 | venta y: cuatro del Notario _señor Dr, Jara , que a-con'-



  

    

  

     

  

      

  

  

215 - eel Sor > 1-4M 80, € 

y Pi “o 

1 tinuación detallo : Vendedor :Tula Martfnez de .SakKyad ae 

q o - 38 
2 | Comprador : Inm. Villamil .133 C, Ltda.- Concepto % Aporte y 

: z *O.G m 
/3 ¡de Constitución solar en manzana dos ,- Parroquia Olmedo =|. 

: y : 4 - = e , 

  

  

4 | del Cantón Guayaquil, - Valor dela Venta : ciento diez mil 

5 | sucres, pero.se ha cobrado, el Impuesto -sobre la suma depor 
  

  

a 5 | ser éste el avalúo constante enel Catastra ,- IMPUESTO. : 

   
7 | Fijo para los primeros : seiscientos treinta y.ocho mil nove- 
  

8 | cientos cincuenta-sucres- seis mil trescientas ochen ta.y nue 
  

¿1 OET="* 9 | ye sucres cincuenta centavos.- Suman : seis. mil trescientos, 
  

12 0 | ochenta y nueve sucres cincuenta centavos.- Seis mil tres- 

ñ . . . . 
5 1 cientos ochenta ¡ nueve. sucres cincuenta centavos. Total: 

 .2 seis mil trescientos ochenta ¡ nueve sucres cincuenta centar ¡.. 

  

13 | v05,- Guayaquil, veintinueve de Diciembre de «mil novecten-! AS etr 

19107 ,, 
+ PUBLICA DELE UR “tos sesenta” i¡ nueve,” Fecha UprSupra.=- firmddo) P. Caicedo 

$ y ppm 

23 
aio . E 

  

  

  

  

   15 |- Plaza.- P¿.CAICEDO PLAZA ,-: Jefe de Rentas. Hay un>se- 

5 16 | flo que dice : Departamento Financiero Municipalidad de   

  

  

1Z Guayaquil-: Sección Rentos.“e------ ociosos debe 

0 18| " H, CONSEJO PROVINCIAL DEL, GUAYAS: .. IMPUESTO o 

19 /-DICKONAL DE ALCABALAS .- TESORERIA DEL.H. CONSEJO |.: |   

0 : 20 |-PROVINCIAL DEL GUAYAS .- Nómero : diecinueve. mil. cua- 

21l: renta .i siete. Por : un mil ochocientos veinticinco sucras - 
  

22 l_cincuenta ¡ siete centavos.- He recibido -de Tula Martfnez 
  

23 |.de Salvador, ¡la suma de-un mil. ochocientos veinticinco. sucrés 
  

mm 

24 |> cincuenta-i siete centavos ( según ¡Artículo trescientos ochen- 
  

:025| ya i uno L.R.M. ).- Por,concepto del Impuesto de Uno ppr_ 

26 | ciento adicional a las Alcgabalas, creado por Decreto Legis- 
  

27 | .lativo del veintidós de Octubre de mil novecientos csincuent 

28 | y dos, para construcción y amoblamiento de escuelas, por ,- 

 



1 transferencias de dominio dell predio aporte Medio de Inmue-:' 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      

2 bÍé Constitución Comipañfa “situada 'en calle "Villamil, - Rol; 

3 | Sierm mil seiscientos dos- Guayaquil, por': seiscientos freinta 

4 | y ocho mil novecientos cincuenta sucres, que hacen'a favor 

5 l'de Inmobiliaria * Villamil " ciento treinta i tres C. Etda., 

6 | Guayaquil,a Enero veintiuno de mil "novecientos setenta] - 

7 CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS ¿-*firmado ) Carlos - 

8 | González Villegas .- Tesorero. Me=oodoornnonnlnmn on 

9 | "»H:" CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS .- IMPUESTO "ADI- 

10 | CIONAL DE ALCABALAS .- TESORERIA "DEL H, CONSEJO - 

11 | PROVINCIAL DEL GUAYAS .- Nmero': diecinueve mil'cua- 

12 | renta y ocho.- Por < un mil ochocientos veinticinco sucres 

13 | cincuenta i siete .centavos.- He recibido de Teresa Salvya- 

14 | dor de Reyes, la.suma de un mil ochocientos veinticinco su- 

15 | cres” cincuenta ii“ siete centavos, según Artfculo trescientos - 

16 | ochenta i uno LRM ; Ror conceptodel Impuesto de Uno por - 

17 lciento adicional a las Alcabalas, .creado por Decreto Legislatj- 

18] vo del veintidós de Octubre de mil novecientos cincuenta y o 

19 | dos, para construcción y amoblamiento de escuelas, por tran$- 

20 ["ferencias de dominio del predio. Aporte de Mitad Inmueble - l 

21 | Constitución de 'Compañfa, situado en cd le Villamil . Rol;: 0 

22 siéte mil seiscientos dos-" Guayaquil.” Por ; seiscientos = 7 

23 treinta” y ocho” mil novecientos “cincuenta -sucres, que hacen| 
  

24-[ a favor: de Inmobiliaria "Villamil" :133 C. Ltda.- Guayaquil, 

25 

  

Enero veintiuno de mil novecientos: setenta, CONSEJO -. 
  

26 PROVINCIAL DEL GUAYAS .- firmada ) Carlos González Vil- 

27 |llegas.- 

    

" CARLOS ( GONZALEZ _ VILLEGAS "Tesorero, t---- 
  

8 UNJUNTA -DE-BENEFICENCIA. DE-GUAYAQUIL.-——IMPUESTO DEl



  

0 jano EA UGULia] $10 
«< 

| 
: 

: A , 

1970..: ate 
Io 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

o 

  

   

   
  

a ¿ y ? r 

A - e” ai TO € mE 
-= ló - Z sr a 

a 2 00 E. 

1 /ALCABALAS, .- Número sv diecinueve:mil cuatrociendos (e | 

A TT TT AAA S 
9 

Pof” 3 un mil 'ochocientos veinticinco sucres cincuen té] sie tq P 
    

3 A cemtavos:- RecibI de Tula Martfmez de Salvador, la: cantid 

4lde un mil ochocientos veinticinco sucres cincuenta y siete 
  

5 | centavos, “por conceptodel' Uno “por “ciento adicional al Im- 
  

6 |: puestode Alcabalas, sobre un “valor de : seiscientos treinta 
  

7| y ocho mil novecientos cincuenta sucres, ' por-la transferen- 

cia de dominio de solar nómero uno, manzana dos' em la” calle 
  

Villamil, a/f, inmobiliaria Villamil” ciento treinta Y tres. C 
  

Lida., Parroquia Olmedo: .- Cheque húmero A-dos cuatro- 
  

cientos veinticinco mil “ciento uno ”, Banco: La “Previsora .. 
  

Según artfculo: Segundo del Decreto Ejecutivo número nove- 

cientos del veintidós de Mayo de mil novecientos” cuarenta y 

seis, Guayaquil, veintiuno de Enero de mil novecientos - 

15 | “setenta.- JUNTA DE BENEFICENCIA, DETGUAYAQUIL. firmado) 
  

F . r v r e 

, legible,- Tesorero." -=--=--- rr rr nano. 

17 | "JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL. IMPUESÍO DE 
De > 

o 18 |: ALCÁBALAS .- Número : diecinueve mil cuatrocientos siete- 
% 

a : lr Solo z : 
19 Por : un mil ochocientos veinticinco sucres cihmcuenta li sier 

  

    

  

  

  

  

20 | te'centavos,- Recibf de Teresa Salvador de Reyés, la canti 

217 dad de un mil ochocientos vVeinticinéo $ucres cincuenta” 1 - 

22 | "siete centavos, por concepto del Uno por ciento adicional 

23 |- al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de seiscientos: - 

24 1 treinta y ocho mil novecientos cincuenta sucres, por la “ 

25 transferencia de dominio” de “solar -nómero uno, mánzána en 
  

  

  26 -4a calle Viltamil,a/f, Inmobiliaria” Villamil”133* CY Ltda., 

27 Parroquia Olmedo.- Cheque número' A-dos cuatrocientos - 

. ... ” lo Je. , í 7 Da 

28|1 “veinticinco mil: ciento uno, Banco La Previsora,según artl=



1l- culo “Segundo! del Decreto Ejecutivo núméro novecientos del 
  

  

  

  

2 | veintidós de Mayo de mil novecientos cuarenta ¡ seis,-, Gua-=> 

3 | yequil, veintiuno de Enero de mil novecientos setenta, _- 
  

4| JUNTA DE-BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL.- firma do, )lle- 
  

a
 

_gible,- Tesorero." =r=ocicocooniito ARTIC TDI 
  

6 | "REPUBLICA DEL ECUADOR - .JUNTA .DE DEFENSA NACIONA 
  

7 |. IMPUESTO PARALA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS,   8 | Nómero :doce-mil ochocientos sesentay cinco--dos, Guaya- 
  

9 | quihk, veintiuno de Enero de mil ¡novecientos setenta,- Reci 
    

  

10 bY de Teresa Salvador de Reyes,. la cantidad. de. noveciento 

  

111 doce suwcres setenta ¡ nueve centavos, por. el impyesto.a la 
  

  

12|- DEFENSA NACIONAL , sobre ALCABALAS, que le corres- 

  

  

13 | ponden en la- venta - que hace a Inmobiliaria. Villamil.133 
  

  

14 | --C, Ltda,, del precio ubicado en la calle, de la Parroquia 
    

15| del Cantón, Provincia, consistente en solar .Valor de la - 
  

16 | Venta. ..:. seiscientos treinta y.ocho mil novecientos cin- 

  

    

  

17 cuenta sucres. Valor sobre el que se paga el Impuesto,se- 
A a A   

18 gún aviso nómero seis mil quinientos noventa ¡ cuatro, del 
et e a e A AAA 
  

  

19 | Notarig Dr, Jara.- MEDIO POR MIL_PARA DEFENSA NA- 
  

  

20| CIONAL ; novecientos doce sucres setenta ¡ nueve centavos 

  

21 | firmado ) llegible .- Jefe Prov. Recaudación Junta de Defen- 
  

  

  

22 sa Nacional, "o-===-===----- ltda datada da abria ic todabia .- 

23 | *REPUBLICA DEL .ECUADOR- JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. 
a o to A Á 
  

  

24 | IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL -SOBRE ALCABALAS 
  

25 | Nómero.: doce,mil ochocientos sesenta y seis - dos,- Guaya 
  

26 quil, veintiuno de Enero de mil novecientos - setenta ,= - 
  

27 | Recibf de Jula Martínez de.Salvador, la cantidad -de nove- 
  

28 cientos doge gueres setenta ¡ nueve centavos, por el _Impuest



zi     

- hLPUBLICA DEL ECUADOR 

/ 

  

    

% 7 . y> o 
“Pe, ms — . e . % 

, ¿ 9 

f =17 - o y Ab € 
| , tos Y 4 ' 

- a: la Defensa: Nacional, sobre 'Alcabalas, que 1€ corfés p BN 

27 en la venta: que hace a Inmobiliaria Villamil 133 C. 
A 

3. del predio ubicado en la calle, de la Parroquia,” del 

  

       

     
   

  

      

4 | Provincia, consistente «en solar. Valor -de la Venta :'seis- 

5 bientos treinta ¡ otho' mil "novécientos "cincuenta sucres', 'Valo 
1 

6 [sobre el que se paga'el Impuesto, ségón aviso nómero ¿iseís mil 

7 | quinientos noventa ¡ cuatro: del Notario 'Dr, Jara .- Medio par 
rn     

8 | mil pará Defensa Naciónal' í ciento treinta'»i beis 'sucres cin 

cuenta centavos.- firmado ) llegible.- Jéfe Prdv. Recaudació 
  

' Junta de Defensa Nacional” "enhocncciclolarcac rro 
  

  

"JUNTA DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, - TESÓRERIA .* 

IMPUESTO ADICIONAL AL DE  ALCABALAS .- Nómero :'cero 
  

“catorce mil ochocientos .. diez: y nuevel  Por':"un mil “ocho- 

"cientos veinticinco sucres cincuenta i siete centavos; - Recib 
  

s 

de TULA MARTINEZ DE-SALVADOR, la cantidad de un mil 

16 | ochocientos veinticinco sucres cincuenta ¡siete ¿entavos,' po 

17 [impuesto del Uno por ciento adicional 'al de Alca balas, 

18 | para la nueva provisión"deYagua: potable de Quito y” Guáya- 
  

19 | quil ( Decreto Legislativo de: Octubre veintinbeve de mil' noye- 
A 

20 ¡cientos cuarenta ) en la venta que hadée la? ' InmoEiliarfa “Villa 
  

! 

21 | mil 133 C. Ltda.,-del predio ubicado en la: parroquia O]me: 

22 |do, -de este_ Cantó, consistente en solar nÓmero:uno, manzan 
A A AAA AA XA 

- 1 i 

23 | dos en la.cqlle Villamil ¿Rol',: siete mil seiscientos dos | - 

    

  

z S 

24 | El valor de .esta transmisión de .-dominio.es de s¡seiscientos- 

25 | treinta y ogho mil novecientos: cincuenta sucres/, según avi- 
  

26 | 50 número seis mil quinientos, noventa: ¡ cuatro del Notario 

VA - de 27 | Dr. Jorge Jara Grau. - ¡Guayaquil, Enero, vein 
  

28 | mil novecientos setenta; - Reesudado por : firmado”) Vielet 
 



1. de  Ribadeneira, "o--=--=--- een Sono o-- 
F — A - Mu edo Lo A     

    

2 | "JUNTA DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL .. - TESO 

3 |.RERIA . - IMPUESTO. ADICIONAL - AL DE ALCABALAS, 
odds 
  

4 Número : cero __ catorce mil -ochocientos- veinte... 
  

5. | Por : un mil pechocientos,veinticinco sucres cineuventa: ¡csiet 
1 — Lo 
  

A 

6 | centavos,- Recibf de- Teresa. e Salvador de -Reyes,, la cantidad 
    

.de un mil ochocientos veinticinco; sucres cincuenta j-siete - 
  

  

    8, centavos, por «Impuesto del Uno por: ciento- adicional dl de 
  

7 /= Alcabalas parq la nueva provisión de agua potable. de Quito 

  

10| y Guayaquil ( Decreto Legislativo. de veintinueve de Octubrie 
  

  

      

11 | de mil novecientos cuarenta ) en la venta que hace: a 

12 | INMOBILIARIA — VILLAMIL 133 C. LIDA. , del predio 

  

  

13 | ubicado, en, lg _parrgquia Olmedo - de este Cantáín, censis- 
  

14.| tente en salar número Uno, manzana dos en la «<alle Vi- 
  
  

15| llamil , Rol : siete mil seiscientos dos , El valor de est 
    

  

  

  

16 ¡ transmisión de dominio es de 3 ,seiscientos treinta y 

17 | ocho mil novecientos cincuenta sucres,- según aviso n6- 

18 | mero seis mil quiniertos noventg: ¡i cuatro del Noteari 
  

  

  

  19 Dr. Jorge Jara Grau .- Guayaquil, Enero veintitrés de 
  

  

20 | mil novecientos setenta , =- -RECAUDADO POR ¿— fir- 

  

  

21| mado ) VIQLETA ¿DE RIBADENEIRA ¡ot 

22 |: Enmendado. : exclufda=Reyes-rela ciones-dedicdado=representar: 

23 - el derecho=Artfculo Décimo Primero-titular=-llevará- =0Úsencio- 

24 precedente-trescientos-Son sesenta- Victoria=Ra ymond=Ra ymon > 

25 - Raymónd=-celebrada ante el Escribano señor Federico Bibiano 

26 | Espinoza el 6 de Agosto de 1,923 inscrita el-primitivos=so-   

27 _ cia-comsumo-de-y ¿dos mil setecientos: unolJefatura-y! tres C 
  

    

  

28 _Lida,Concepto:Aporte.de Constitución solar —en—man:



  
ye-ochenta- de-seiscientos-Testado _: “XxX 

  

     Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

3 |_ COPIA, _6n dieciocho foja ar obricadas por mP, el Notario - 
  

  

6 | que sello y firmo enesta ciudad de Guayaquil, a los veinti 

7 | trés das del mes de Enero de mil novecientos setenta, Esta 

8 | copia corresponde a la escritura pública de ' Constitución 
  

    
   

    

    

    

   
    

  

? | de la compañfa de responsabilidad limitada Inmgbiliaria Vi- 
  

10 | [lamil_ 133 C, Ltda. /Enmend 
Ml... Ll 
  

  

  

  

  

121 > - 

132 O - 

14 | - ¿ 
TP = 

15 a / - a   

Por Mandato Judicial queda inscrita esta escritura pública de 
16 

17 | fojas Mil veinte y uno a Mil cincuenta y ocho Número Ciento s 
    

18 | senta y cuatro del Registro Mercantil y anotada bajo el niúmero 
    

19 | Mil trescientos noventa y tres del Repertorio;-archivándose lo 
  

20 | certificados de Registro y Jefensa Nacional .-' Guayaquil ; tre. y 
  

21| ta de Enero de mil novecientos setenta. - Por el Registrador de 

  

    
hi HLICA DELE ECUADOR * 

$ 1,00 o" e ESPECIAL JUOLCIAL | 

1970. 0 —— 

    

  

¿ PUBLICA ar ECUADOR 24 
  

25 
  

26 Certifico¡ Que de conformidad con la: dispuesto en el artículo 
  

271 33 del Uódigo de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo, - 

28| e este despacho, durante ses meses, bajo el número 80* una C 
  

  

+



E - 18 - 

ve-ochenta- de-seiscientos-Testado SSL 
  

    

    
   

   
    

   

     
   
   

  

   

  

     
  

     Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

5| COPIA, % dieciocho fojas fubricadas por mf, el Notario - 

6 | que sello y firmo enesta ciudad de Guayaquil, a los veinti 
    

  

7 | tré6s_ das del mes de Enero de mil novecientos setenta, Esta 

8 | copia corresponde a la escritura pública de Constitución | 
  

   9 | de la compaáñfa de responsabilidad limitada [nm iliaria Vi- 
  

  

10 | Tlamil_ 133 C. Ltda. “Enmend 

  

  

    

  

12 | 7 - 

CIEN 

El 14 | - LS, 
: A NOTARTO 
8l 15 | 
  

16 | Por Manduto Judicial queda inscrita esta escritura pública de 
  

17 fojas Mil veinte y uno a Mil cincuenta y ocho Número Ciento Ñ 

18 | Senta y cuatro del Registro Mercantil y anotada bajo el námers 
  

19 | Mil trescientos noventa y tres del Repertorio; archivándose lo 

  

20 | certificados de Registro y Defensa Nacional .- Guayaquil, trein 
  
  

$ Puri 
21| ta de Enero de mil novecientos setenta.-: Por el Regi stradar de 

  
  

1970. - 
ida 22, la , Pmopiedad»- ¿77 Ga (E ». dl 2 
¿100 O 

    
  

23 |. 

1970. A 
PUBLICA mí ECUADOR 24 

  

  

25 

26 Gertificos Que de conformidad con la: dispuesto en el artículo 
    

27 33 del vódi go de Comercio, se o ha fijado y se mantendrá £ijo, - 
  

28 en este despacho, durante ses * meses, bajo el número 80* una e 
  

+



potecas de mil novecientos sesenta y dos; y, 9.344 del mismo _ 

2 | Registro de mil novecientos sesenta y ocho, al márgen de las - 
  

3 | inscripciones respectivas.- Guayaquil, treinta de Enew de mi 

4 | novecientoss etenta.- Por el Registrador de la Propiedad.- 

  

10 ; CERTIFICO: 

1 el diario NL TEXLEGRAFO que se edita en ésta 

  

12 | ciudad, en las edictones Nos. 30.847, 30.849 y 30.850 del - 
| - 

13 | año 86, correspondientes a los álas 24, 26 27 de Enero de 

  

14 | 1,970 se publicó un EXTRACTO de la escritura de constitución 

15 | de la compañía de responsabilidad limitada denominada Inmo- 

16 | biliaria Villamil 133 Coltdaomoromecememetecomocenemacicene” 

17 Guayaquil, Enero 30 de 1.970 

  
AQUI Si ES OCHOA -Ballón 202


